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Cerró en S/3.737 

Dólar Oficial 

	

Compra 	Venta 

	

`4" S/3.725 	S/3.737 

Dólar Paralelo 

4,  Compra Venta 
S/3.745 S/3.755 

Bolsa 	 Euro Oficial 
I 	SP/BVL 	nn j 	4, 	Compra 	Venta 

	

N/ 25,363.65 	1 . u 	 S/4.066 S/4.108 

Euro Paralelo 

S/2111938 171.228 

Dólar cae 
otra vez y ya 
pierde 6.36% 
en lo que va 
del año 

CORREO 131 

El dólar se sigue debilitando frente al sol, al igual que ante 
las demás monedas de la región, por la fuerte presión de los 
precios altos de las materias primas en el mundo. Así, por 
tercer día consecutivo, el billete verde perdió posición y 
cerró en S/3.737, menor en 0.80% que la víspera (S/3.769). 
Con ello, en lo que va del 2022 ha caído 6.36% con relación 
al 31 de diciembre del 2021. En tanto, la Bolsa de Valores de 
Lima (BVL) retrocedió tras seis jornadas al alza, y registra un 
rendimiento acumulado hasta ayer de 20.14%. 

SEGÚN PROPUESTAS DE CONFIEP Y LA OIT 

Reforma previsional 
está sujeta a cambios 
en el mercado laboral 

PROTEGER. 
Más de 10 millones 
de trabajadores 
son informales. Z 

» También del 
régimen tributario, 
que permita 
dar protección 
social a todos 
los trabajadores 
informales, dice 
economista Pablo 
Lavado. 
CLORINDA FLORES E 
dorincia flores@comerao com pe 

Según el presidente de 
Confiep, Oscar Caipo, 
en las últimas décadas, 

la legislación laboral se ha en-
focado ene! sector formal y 
se ha olvidado de los más de 
10 millones de trabajadores 
informales que hay en el país. 
Sin embargo, según dijo, en la 
presentación de las "Propues-
tas de políticas a favor del tra-
bajo decente en el marco de 
la Agenda 2030" de la Confiep 
con la asistencia técnica de la 
Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), que se si-
guen haciendo las cosas mal 

30/0  
de trabajadores son 
formales y a quienes 
están enfocados 
Los esfuerzos del 
Ministerio de Trabajo, 
según la Confiep. 

porque a la salida de la crisis 
(sanitaria) se propone subir la 
Remuneración Mínima Vital 
y restringir la tercerización 
laboral, que pone en riesgo a 
240 mil trabajadores que re-
gresarían a la informalidad". 
Las referidas propuestas 

fueron desarrolladas por 
Pablo Lavado, profesor de 
Economía de la Universidad 
del Pacífico. 
Una de estas propuestas con-
sidera hacer una reforma pre-
visional que beneficie a todos 
los trabajadores, incluyendo 
a los que ahora están en la in-
formalidad, para que tengan 
protección social (seguro de 
salud, de desempleo y acceso 
a una pensión). 

REFORMAS. Por ello expli-
có que es necesario una refor-
ma del mercado laboral y del 
régimen tributario. 
Sobre la reforma del mercado 

laboral indicó que se debería 
legislar sobre regímenes es-
peciales para determinadas 
actividades, como el que tie-
ne la agroexportación, que 
permitió reducir la tasa de 
informalidad en esa actividad 
entre el 2008 y 2018. 
Sin embargo, como señala 
la primera propuesta, es in-
dispensable poner énfasis 
en la educación para formar 
trabajadores que accedan a 
un empleo de calidad. 
Al respecto, el exministro de 
Economía, Luis Miguel Cas-
tilla, dijo que el empleo no 
se genera mediante decretos 
supremos. 

Libros y registros 
de empresas 
deben conservarse ,•/°""e-
durante cinco años 

• 
•••• 

la 
HOCHSCHILD 

PARTICIPACION DE UTILIDADES 2021  

Cumpliendo con lo establecido en el D.L. N° 892, COMPAÑÍA MINERA ARES S.A.C. - RUC 
20192779333, comunica a sus ex trabajadores que laboraron durante el ejercicio 2021, que os 
depósitos de pago correspondientes a la Participación de Utilidades estarán a su disposición a partir 
del día 30 de marzo 2022 en una cuenta de haberes del Scotiabank, que se ha aperturado a su 
nombre. 

Para efectuar el retiro, deberá activar su cuenta apersonándose a cualquier agencia Scotiabank a 
nivel nacional, portando su DNI vigente. 

El Certificado de Participación de Utilidades se le enviará al correo electrónico registrado en nuestra 
base de datos. Recomendamos presentar este certificado a su empleador actual. 

Para cualquier consulta adicional comunicarse al 317-2000 anexo 2191 

*Pasados 60 días a partir del 30/03/2022, la cuenta donde se le abonó las utilidades estará 
sujeta al pago de mantenimiento mensual de S/8.00, de acuerdo a las políticas del banco. 

Gerencia de Recursos Humanos 

Al amparo de las facultades legislativas re-
cibidas del Congreso, el Gobierno, mediante 
el Decreto Legislativo N01536, ha dispuesto 
que las empresas que se declaren en quiebra 
deberán conservar los libros, registros y de-
más documentación hasta por cinco años. 
Cabe precisar que una sociedad se declara 
extinta cuando termina la inscripción regis-
tral de la terminación de la persona jurídica, 
tramite que se realiza ante la Sunat ySunarp. 
La norma precisa que el responsable de la 
custodia de los libros, registros y demás 
documentación de la sociedad que se ex-
tingue, debe conservarlos durante cinco 
años, computados a partir del 1 de enero 

Obligación de empresas que cierran 

del año siguiente desde cuando se inscribe 
en el asiento de extinción. 
La norma señala que el responsable de la 
custodia de los documentos en cuestión 
serían el gerente general de la sociedad o 
el administrador. 
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